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ARTíCULOPRIMERO.-APROBARla suscripción del Contrato Administrativo de prestación de servicios de
seguro, emergente del proceso de contratación en la modalidad Licitación Pública Nacional
G.A.M.O./l.P.N. N~ 002/17 "CONTRATODESEGUROSGESTiÓN2017 PARA ELPARQUEAUTOMOTOR
DEL G.A.M.O. SERVICIODE SEGUROPARAVEHíCULOSY EQUIPO PESADO(2da. Convocatoria)", con

ORDENA

El Concejo Municipal de Oruro en uso de sus específicas atribuciones conferidas por la Constitución
Política del Estado, Ley W 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, Ley Municipal NQ 001 de
Ordenamiento Jurídico y Administrativo del GAMO y la Ley Municipal NQ008 de Contratos y Convenios
del GAMO, ReglamentoGeneral del Concejo Municipal de Oruro y demás normativa conexa.

PORTANTO:

Que, el Art. 16, numeral 8, de la Leyde Gobiernos Autónomos Municipales N" 482, señala que el Concejo
Municipal tiene la atribución de aprobar contratos de acuerdo a Ley Municipal, en concordancia con lo
prescrito por el Art. 11 parágrafo 1, de la Leyde Contratos y Convenios del Gobierno Autónomo Municipal
de Oruro; asimismo, el Art. 33, parágrafo 111, numeral 2, de la Ley de Ordenamiento Jurídico y
Administrativo del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro, señala que las Ordenanzas Municipales
tienen por objeto aprobar y/o rechazar contratos y concesiones de obras.

Que, el Ejecutivo Municipal por las instancias técnicas y de supervisión, deberá dar estricto cumplimiento
a las especificaciones técnicas, debiendo ceñirse la COMPAÑíADESEGUROSY REASEGUROSFORTALEZA
S.A., adjudica al cumplimiento de las mismas especificaciones y cumplir con el plazo previsto para el
servicio.

Que, la Comisión de Asuntos Legales del Concejo Municipal de Oruro, mediante informe C. ASUNTOS
LEGALES/C.M.O. N~102/2017, de fecha 28 de agosto de 2017, con cargo de recepción 30 de agosto de la
presente gestión, recomienda, al pleno del C.M.O. " ...APROBARla suscripción del contrato Administrativo
para la prestación del servicio de seguro, para la adquisición de SEGUROSGESTiÓN2017 PARA EL
PARQUEAUTOMOTORDELG.A.M.O. SERVICIODESEGUROPARAVEHfcULOSy EQUIPOPESADO(2da.
Convocatoria)..."

Que, analizados los antecedentes del Contrato ADMINISTRATIVOPARALAPRESTACIONDELSERVICIODE
SEGURO,para la ADQUISICiÓNDESEGUROSGESTiÓN2017 PARAELPARQUEAUTOMOTORDELG.AM.O.
SERVICIODESEGUROPARAVEHíCULOSYEQUIPOPESADO(2da CONVOCATORIAty habiéndose cumplido
con el procedimiento de acuerdo al Documento Base de Contratación y conforme dispone el Decreto
Supremo NQ0181 Ysusmodificaciones, se emitió el informe pertinente.

Que, el Alcalde Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro, remitió a este Órgano Legislativo
mediante nota con CITE GAMO 2196/17, la carpeta administrativa correspondiente al Proceso de
Contratación bajo la.Moda ·dadde_!-icitaciónPúblicaNacional G.A.M.O.fL.P.N. NQ002/17, siendo el objeto
de la contratación: CONTRATODESEGUROSGESTiÓN2017 PARAELPARQUEAUTOMOTORDELG.A.M.O.
SERVICIODE SEGUROPARAVEHíCULOSY EQUIPOPESADO(2da. Convocatoria)", CUCE 17-1401-00-
739584-2-1, registrado en el ConcejoMunicipal de Oruro bajo el NQ2247.

VISTOSYCONSIDERANDOS:

A, 04 de septiembre de 2017

ORDENANZA MUNICIPAL N° 045/2017
CONCEJO MUNICIPAL DE ORURO
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ORURO
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Por cuanto el Concejo Municipal de Oruro ha sancionado la
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 045/2017 de APROBACION
suscripción de Contrato Administrativo de prestación de
servicios de seguro, emergente del proceso de contratación en la
modalidad de Licitación Publica Nacional G.A.~.O./L.P.N. Nº
002/17 "CONTRATO DE SEGUROS GESTION 2017 PARA EL
PARQUE AUTOMOTOR DEL G.A.M.O. SERVICIO P"ARA
VEHICULOS y EQUIPO PESADO C2da. CONVOeATORI'6l0.Por~ \. ,
tanto la promulgo para que se tenga presente y -;~e,~umpla--en
toda la jurisdicción territorial del Municipio de Oruro~~,- --:_,- _-. _

Es dado en la ciudad de Oruro, a los seis días del mes de

REGíSTRESE,COMUNíQUESEy CÚMPLASE

Esdada en el Salón de Honor de la CasaConsistorial de la Ciudad de Oruro, a los cuatro días del mes de
septiembre del año dos mil diecisiete.

ARTICULOSEGUNDO.- Instruir a la Máxima Autoridad Ejecutiva, mediante la Dirección de Asuntos
Jurídicos del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro, revisar la legalidad de la documentación
presentada por el proponente adjudicado para la suscripción del contrato; asimismo se encomienda la
responsabilidad a la Dirección del Tesoro Municipal, así como la Dirección de Planificación, garantizar la
ejecución presupuestaria, conforme dispone el Decreto Supremo W 0181 y sus modificaciones, bajo su
absoluta responsabilidad.

CUCE 17-1401-00-739584-2-1, por un monto TOTAL de Bs. 879.744,00.- (OCHOCIENTOSSETENTAy
NUEVEMIL SETECIENTOSCUARENTAYCUATROCON00/100 BOLIVIANOS),adjudicado a la COMPAÑíA
DE SEGUROSY REASEGUROSFORTALEZAS.A., con un plazo de prestación del servicio de 365
(trescientos sesenta y cinco) días calendario.
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